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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

MDE8CIA DEL COMIO DE MIMSTROS

S. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia» 
á.A. R. el Principe de Asturias é In* 
fa^s y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
*3 su importante salud.

{Gaceta del 29 de Octubre de 1920).

--------- — - -----------— -

NCjm. 3.077.

Gasasola de Arion.

Los días 10 y 11 del próximo 
mes de Noviembre, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la co
branza del tercer trimestre d el 
repartimiento general de este 
Ayuntamiento formado para el 
ejercicio, cou arreglo al Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918.

Lo que se hace saber á los ve
cinos y hacendados forasteros in
cluidos en aquél, apercibiéndoles 
que de no hacer efectivas sus 
cuotas serán exigidas conforme 
á la Instrucción vigente de apre
mios.

Casasola de Arión á 27 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde, Ju
lián Ibaflez.

Ntu. 3.028.
Castrillo de Duero.

Debiendo de precederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas en el mismo, ia obligación 
que tieneu de preseutar relación 
jurada por cada uno de ios edifi
cios que posean, arreglado al mo
delo oficial (número 1), en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
basta el día 20 dei mes de No
viembre próximo.

Lo que se hace público por \ 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Castrillo de Duero á 25deOo< 
tubre de 1920.—El Alcalde, José 
Arranz González.

Núm. 3.076.

Gastrobol.

Eq los días 21, 22 y 23 del 
próximo mes de Noviembre del 
presente año, de nueve de la ma
ñana á dos de la tarde, tendrá 
lugar en casa del recaudador Don 
Fernando García, la cobranza vo
luntaria del tercer trimestre del 
repartimiento general en sus dos 
partes personal y real, correspon
diente al año ecónomicode 1920- 
1921.

Lo que se baca público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento de losen él com
prendidos tanto vecinos como fo
rasteros, pues su falta de pago 
llevará en pes de sí el apremio do 
primer grado, coufurme á la Ins
trucción vigente.

Gastrobol 26 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 2.880.

Vega de Valdetronco.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Asocia
dos de este lugar, durante el 
segundo trimestre del ejerci- 

' ció económico corriente, for
mado por su Secretario eu 
cumplimiento de los artículos 
109 y 110 de la ley Municipal, 
el 25 del Real decreto de i5 de 
Noviembre de 1909 y 40 caso 
5.° del Reglamento de Secreta
rios municipales de 23 de 
Agosto de 1916.

JULIO.
Ordinaria del día 4.—No se ce

lebró la sesión de este día por no

concurrir ningún señor Capi
tular.

Día 6, en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó la sesión anterior, en
terándose de la correspondencia 
oficial.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del primer trimestre acor
dando su publicación.

Se acordó satisfacer la afericion 
de Pesas y Medidas de la partida 
consignada para tal fin.

Se comisionó al Secretario de 
la Corporación D. Teodosio Alon
so, para el ingreso en caja el 1.* 
de Agosto, abonándole los gastos 
de viaje del capitulo l.“ artículo 
6.® del presupuesto.

En virtud de las muchas obli
gaciones y trabajos que boy pe
san sobre el Secretario de este 
Ayuntamiento, se acuerda ele
varle su sueldo á 1.500 pesetas 
anuales, á disfrutar desde 1.® de 
Abril ultimo, para que pueda ha
cer frente á la anormalidad eco
nómica por que atravesa nos, tra
ducida en un continuo ó iiimita- 
bie aumento de los precios en los 
artículos más indispensables de 
la vida, sintiendo no poder con
cederle mayor aumento por el 
estado calamitoso en que se en
cuentra este vecindario, cuyo au- 
meuto se llevará al Presupuesto 
extraordinario que va á confec
cionarse, y eu recompensa á lo 
resuelto por el Tribunal Guber
nativo del Ministerio de Hacien
da, en el recurso que por su i ni 
ciativa entabló esta Corporación 
contra acuerdo del Sr. Delegado 
de Hacienda, que denegaba el de
recho á la devoiuciou de las retri
buciones de 1.* euseñauza, y se 
levantó la sesión acto seguido.

Ordinarias de los dias 11, 18 y 
25.—No se celebrarou por no oou- 
curir más que el Sr. Alcalde.

Día 27, en 2.a convocatoria.— 
Fuó laida y aprobada la anterior, 
leyéndose las disposiciones ofi
ciales.

Dada cuenta de la sesión de ia 
Junta municipal del Causo de la 
población para ia aprobación de 
la Estadística de Edificios y Al
bergues, eu la cual se propone á 
este Ayuntamiento satisfaga de 
sus fondos municipales ios gastos 
cansados y gratifique á los que 
han practicado los trabajos, la 
Corporación acuerda entregarles 
la cantidad presupuesta en el

capítulo l.°, artículo 7.° y se le
vantó la sesión.

AGOSTO.
Ordinaria del dia 1,®—No tuvo 

efecto por estar el Sr. Secretario 
al ingreso en Caja, á Medina del 
Campo.

Ordinaria día 8.-No concurrió 
más que el Sr. Alcalde y acordó 
se convoque para el día diez á las 
trece, con el fin de despachar los 
asuntos pendientes.

Día 10, en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó la sesión autarior y se 
enteraron de la correspondencia.

Se acordó satisfacer de Impre
vistos el sello del Juzgado muni
cipal; contribuir á la suscripción 
para la construcción del monu
mento para conmemorar ei IV 
centenurio de los Comuneros de 
Castilla que se va á eregir en Vi- 
Halar; entregar al Alguacil los 
Boletines Oficiales, números 173 
y 174, para que pase á domicilio 
di los agricultores para que se 
euteren de ellos, incluir en el 
próximo apéudice al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares á 
nombre de D. José Cuervo Gar
cía y título del dueño, la finca 
deslindada en el testimonio del 
expediente de información pose
soria que ha presentado cou el 
líquido imponible da seis pesetas 
veinticinco céntimos y que se 
entregue al iuteresado certifica
ción de este acuerdo para que 
surta los efectos de la Real orden 
de 14 de Marzo de 1884.

En vista de los malos olores 
que despide el río titulado «El 
Chaporral» en perjuicio del ve
cindario, se acordó requarir á los 
dueños de las fincas que lindan 
con ei mismo para que procedan 
á su limpieza, interesando á los 
señores Alcaldes de Valladolid y 
Tordesillas, notifiquen este acuer
do á los propietarios de sus juris
dicciones don Antonio Laguna y 
D. Tertuliuo Fernandez Romero, 
pará que den principio las obras 
y caso de no verificarlo, lo hago 
este Ayuntamiento á costa de 
ellos. Dada cuanta de un oficio 
del Sr. Gobernador Civil, trasla
dando otro de la Jauta do Gobier
no y Patrouato de Veterinarios ti
tulares, concediendo el derecho á 
365 pesetas auuales al‘Inspector 
de carnes de este Municipio, se 
acordó incluir la diferencia en ei



Presupuesto extraordinario á for
malizar y se levautó la sesión se
guidamente.

Ordinarias de los días 15, 22 y 
29.—No tubieron efecto por falta 
de asistencia de ios señores Capi
tulares.

Día 31, en 2.a con vooetoria.-Se 
aprobó la sesión anterior y se en
teraron de la corresponiencia ofi
cial. Se acordó dar las gracias á 
la Sociedad Rodríguez y Galerno, 
por haber cedido las aguas so
brantes de la presa de su fábrica 
de harinas, para regar la pradera 
de villa y concederla gratis los 
pastos para el ganado de su pro
piedad y autorizar al Sr. Alcalde 
para que mande practicar el rie
go lo más económico posible. Vis
to y examinado el proyecto de 
presupuosto extraordinario for
mado por la Comisión para el 
ejercicio corriente y encontrán
dole conforme y arreglado, se 
acueroa fijarle al público por 
quince dias, para conocimiento 
del vecindario y transcurridos 
con diligencia que lo acredite y 
reclamaciones que se presentan, 
se someta á examen de la Junta 
municipal y se levantó la sesión.

SEPTIEMBRE.
Ordinarias de los días 5, 12 y 

19.—No se celebraron por falta de 
asistencia de los señores Capitu
lares.

Dia 21, en 2.a convocatoria.-Se 
aprobó la sesión anterior, ente
rándose de la correspondencia ofi
cial, así come de la liquidación 
practicada por la Intervención de 
Hacienda, quedando conformes 
con la cantidad que se señala á es
te lugar de 140‘88 pesetas de au
mento sobre consumos, por ha
bérsele deducido ya lo que inde
bidamente cobraba desde l.° de 
Abril de 1913. Se aprobó el repar
timiento del canon del viñedo 
del presupuesto corriente, acor
dando su recaudación seguida
mente por el Secretario de la Cor
poración y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 26, no se reu
nió mayoría para tenerla.

Dia 28, en 2/convocatoria.-Se 
aprobó la anterior enterándose de 
los Boletines oficiales. Dada lec
tura á un B. L. M. del S.r. Alcal
de de Tapia de Casariego (Ovie
do), en el que se incluyen cinco 
papeletas para la rifa de una má
quina de escribir «Woodstock», 
para con su producto erigir un 
monumento que porpetúe la me
moria del Exorno. Sr. D. Fernan
do Casariego (Marqués de Casa
riego), acordando que se devuel
van las mismas por no haberse 
podido veoder. Se enteró de ha
ber sido devuelto con la aproba
ción del Sr. Gobernador Civil, el 
Presupuesto extraordinario para 
el ejercicio corriente, acordando 
sea archivado eu el de este Muni
cipio y se levantó la sesión.

Junta municipal.
Extraordioariadel día 18deSep- 

tiembre.—■Por uuanimidad y sin

842 30 de Octubre de 1920

ninguna modificación, fuó apro
bado el Presupuesto extraordina
rio para el año corriente, quedan
do refundido el mismo con el or
dinario y resultas del 31 de Mar
zo último, con un ingreso de 
14.163*04 pesetas, los gastos as
cienden á 13.379*07 pesetas y el 
sobrante á 783'97 pesetas. Resul
tando que la Junta ?e halla con
forme con el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento, y visto lo 
dispuestoeaelpárrafo3.°núm. 4.° 
de la Real orden de 11 de Enero 
de 1879, acordó se hiciera saber 
al público y que se remitiera el 
Presupuesto aprobado con su co
pia al Sr. Gobernador Civil, á los 
efectos del artícnlo 150 de la ley 
Municipal y se levantó la sesión.

Vega de Valdetronco l.° de Oc
tubre de 1920.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Decreto.-Dése cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que celebre. Alcaldía 
constitucional de Vega de Valde
tronco 2 de Octubre de 1920.— 
El Alcalde, Gregorio Cuervo.

Diligencia. — El precedente ex
tracto, fuó aprobado por el Ayun
tamiento ec sesión de este día, 
acordando se remita al Sr. Gober
nador Civil, para su publicación 
8Q el «Boletín Oficiai» de la pro
vincia.

Vega de Valdetronco 5 de Oc
tubre de 1920.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.° B.° El Al
caide, Gregorio Cuervo.

Núm. 3.075.
Villavaquerín.

Se bailan terminadas yexpues- 
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de 1919 á 1920, por 
término de quince días á fin deque 
puedau ser examinadas por los 
vecinos de esta localidad y pue
dan presentar éstos las oportunas 
reclamaciones sobre las mismas.

Villavaquerín 27 Octubre de 
1920.—El Alcalde, Críspulo 
Marcos.

Juzgados municipales
Nüm. 3.072. 1

VALLADOLID.—PLAZA.
OÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Piaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias que 66 siguen en este- 
Juzgado en virtud de testimonio 
expedido del sumario núm. 248 
de 1918, procedente de ia Superio
ridad, por hurto de unos bujes á 
Francisco Rojo, coutra Florenoio 
Vega Reglero, se ha acordado eu 
providencia de boy que se cite 
por medio de la preseute y con los 
apercibimientos de ley á expre

sado Florencio y á los testigos 
Lucio Hernández, Celedonio San 
José y Fernando de la Fnente, 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
tres de Noviembre próximo y ho
ra de las doce á la celebración de i 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer el pri
mero con los testigos y demás 
medios de prueba que intente va
lerse en el mismo.

Y para que se lleve á efecto lo 
acordado por este Juzgado y para 
su inserción on el «Boletín Ofi
cial», expido la presente en Va- 
ll&dolid á veintiséis de Oetubra 
de mil novecientos veinte.—El 
Secretario, T. Moreno y Ochoa.

Núm, 3.073.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

SI Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias que se si
guen en este Juzgado en virtud 
de «umario procedente de la Su
perioridad, por disparo de armas 
de fuego y daños; el día diez y 
nueve de Julio último, hechos en 
la casa de Anastasio Pedrosa. do
miciliado en la carretera de Se- 
govia, letras P. A., se ha acorda
do que se cite por medio de la 
presente y eon loa apercibimien
tos de ley al autor de los disparos 
y daños, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el dia dos de Noviembre pró
ximo y hora de las doce, á la ce
lebración del correspondiente jui- 
oio de faltas al que deberá com
parecer con los testigos y demás 
medios de prueba que míente va
lerse eu el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cia», la expido en Valladolid á 
veintiséis de Octubbe de mil no* 
yacientes veinte.—El-Secretario 
suplente, J. Moreno y Ochoa.

Núm. 3.074.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia de hoy, dictada 
en diligencias que se siguen en 
este Juzgado, en virtud de ha
berse inhibido el Juzgado militar 
del conocimiento de las mismas, 
por daños causados eu el capote 
al soldado José Márquez Olivares, 
contra Florentino de la Fuente, 
se ha acordado se cite por medio 
de la presente con los aperci
bimientos de ley á expresado 
Fio renliuo de la Fuente ó La- 
puente, por ignorarse su actual 
paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día dos de Noviembre

próximo á las dona Í8 
4 la celebración del 
diente juicio de faltas, al que?' 
berá comparecer acompasó
los testigos y demás medios di 
prceba de qj» intenten va íta 
en el mismo. Qrse

Y para que se lleve ¿ , .
citación acordada expido |a 
sente para su inserción en el «iL 
latín Oficia'» de la provéela 
Valladolid á 26 de Octñhri a“ 
1920.—SI Secretarlo j «„ 1# 
y Ochoa ' J’

Núm. 3.C71.

VALLADOLID.-plAza.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis* 
trito de ia Plaza de esta Ciudad 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias que se si* 
guen en este Juzgado en^irtud 
de sumario procedente de" Su- 
perioridad por hurto de un par 
de zapatos á Eugenia Ruiz, con
tra un tal Patrocinio,conocido por 
el «Sarasa» y que debea ser sus 
apellidos los de Romero Soto, se 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos de ley, á expresada 
Eugenia Ruiz y Patrocinio, por 
ignorarse sus actuales paraderos, 
para que comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día tras de Noviembre próxi
mo y hora de las doce á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán cora- 
par ecer con los testigos y demás 
medios de prueba de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid á veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos veinte. 
—Ei Secretario, J. Moreao y 
Ochoa.

VENTA DE FINCAS.
El dia 25 de Noviembre y á 

las once de la mañana tendrá lu
gar en el domicilio de doña Gre- 
goria Perez del Campo, vecina 
de Torrelobatón, la venta en pú
blica subasta de varias fincas 
rústicas situadas en los términos 
de Villasexmir y San Salvador, 
que fueron hipotecadas á dicha 
señora en garantía de un prés
tamo.

La subasta se celebrará ante el 
primer Notario de Tiedra D. Sal
vador Escribano, en cuya Notaría 
están de manifiesto ios títulos de 
propiedad y la escritura hipóte' 
caria. 850
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Palacio de la Diputación


